
 
 

 

 

Dirección General de Política 
Educativa, Ordenación Académica 
y Educación Permanente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA DEL PROCEDI-

MIENTO DE SELECCIÓN DE PROFESORADO PARA IMPARTIR EL CURSO EXAM PREP 

DEL PROGRAMA THAT’S ENGLISH! EN EL CURSO 2025-2026 

 

Mediante Resolución de la Directora General de Política Educativa, Ordenación Académica y 

Educación Permanente, de 27 de noviembre de 2025, se convocó el procedimiento de selec-

ción de profesorado para impartir el curso Exam Prep del programa That’s English! en el curso 

2025-2026. 

El Decreto 225/2024, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón por el que se establece la 

estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, señala en su artículo 

1 que corresponde al Departamento de Educación, Cultura y Deporte, el ejercicio de las com-

petencias relativas a la planificación, implantación, desarrollo, gestión y seguimiento de la 

educación no universitaria en Aragón, y, en particular y entre otras, el establecimiento de las 

políticas de educación permanente y el asesoramiento docente del profesorado.  

De acuerdo con lo establecido en el apartado cuarto de la convocatoria, una vez concluido el 

plazo de presentación de solicitudes, se constituirá una comisión de valoración designada por 

la Directora General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente, 

que comprobará que el profesorado solicitante reúne los requisitos establecidos y ordenará 

las solicitudes en los grupos establecidos en el apartado quinto de dicha resolución. 

Asimismo, el apartado sexto de la convocatoria, una vez aplicados los criterios establecidos 

en el apartado quinto, la comisión de valoración emitirá propuesta de resolución provisional, 

que incluirá la persona seleccionada, las personas excluidas, con expresión de la causa, así 

como la lista de espera de las personas admitidas ordenadas por puntuación, para impartir el 

curso Exam Prep en el curso 2025-2026. Dicha propuesta se publicará en la página web del 

Departamento de Educación, Cultura y Deporte https://educa.aragon.es/. 

Visto lo anterior, evacuados los trámites oportunos, de conformidad con el Decreto de 

225/2024, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón y dando cumplimiento a lo establecido 

en la convocatoria, RESUELVO: 
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Primero. Dictar propuesta de resolución provisional de la convocatoria del procedimiento de 

selección de profesorado para impartir el curso Exam Prep del programa That’s English! en el 

curso 2025-2026. No habiendo personas admitidas que cumplan los requisitos de la convoca-

toria ni pudiéndose configurar una lista de reserva, se publican las listas de aspirantes exclui-

dos en el anexo a esta resolución. 

Segundo. Publicar esta propuesta de resolución provisional en la página web del Departa-

mento de Educación, Cultura y Deporte (https://educa.aragon.es). 

Tercero. Tal y como establece la convocatoria, se abre un plazo de diez días hábiles desde 

el día siguiente al de la publicación de esta propuesta en la página web del Departamento de 

Educación, Cultura y Deporte (https://educa.aragon.es), en el que las personas interesadas 

podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas. Dichas alegaciones se dirigirán a la 

Dirección General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente y 

se podrán presentar a través del Registro Electrónico General del Gobierno de Aragón dispo-

nible en la dirección https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general. Todo ello sin 

perjuicio de su presentación ante cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de regis-

tro del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas.  

 A su vez, se enviará la alegación con el resguardo de la tramitación electrónica por registro 

al correo electrónico educacionpermanente@aragon.es. 

 

Zaragoza, a la fecha de la firma electrónica. 

EL PRESIDENTE 

David Galindo Sánchez 
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Dirección General de Política 
Educativa, Ordenación Académica 
y Educación Permanente 

Anexo I 

Personas excluidas para impartir el curso Exam Prep 

Nombre y apellidos Causa de exclusión 

Mª Pilar Solaesa Peñalosa No tener vacante de curso completo 2025-26 

Lorela María Mateescu No pertenecer al cuerpo de profesorado EOI Inglés 
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